RES. 1314/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007346, Ent. N° 1760/19)
VISTO: el Oficio N° 44/19 de fecha 24 de enero de 2019 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 003/2018 para la ejecución del Tratamiento Bituminoso Doble en Cerro Colorado, Illescas y Valentines en el Departamento de Florida en el marco del Contrato de Préstamo N°3791/OC-UR “Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 11.782/18 de fecha 30 de octubre de 2018, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Lubinfox S.A., por un total de $ 33:603.823 (Leyes Sociales e imprevistos incluidos);
 2) que este Tribunal, por Resolución N° 56/19 de fecha 9 de enero de 2019, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al no contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación y en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse dispuesto en la resolución de adjudicación la notificación de los oferentes, sin hacerse referencia a que la adjudicación era ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
 3) que por Resolución de fecha 21 de enero de 2019, el Intendente dispuso reiterar el gasto, alegando necesidades de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no enervan los fundamentos de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación del gasto dispuesta mediante Resolución N° 56/19 adoptada en Sesión de fecha 9/1/019;
2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; y
3)
Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada actuante.
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